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DECLARACION 
 
 
Quienes participamos de la Red de Carreras de Diseño en Universidades Públicas 
Latinoamericanas Disur observamos con preocupación la precariedad en la que se encuentra 
funcionando el sistema universitario argentino. Tenemos conocimiento a través de nuestra 
red que en los últimos años también hubo manifestaciones de retracción del presupuesto 
universitario para la Educación Pública en otros países de la región como Chile, Uruguay, Brasil 
y recientemente Paraguay. Por ello, vemos la necesidad de pronunciarnos y manifestarnos en 
Defensa de la Educación Pública Argentina y Latinoamericana y de toda posibilidad de 
expresión libre en los ámbitos académicos en el marco de la consolidación de las democracias. 
 
En adhesión al documento emitido por el Consejo Interuniversitario Nacional el 21 de febrero 
y recientemente el 9 de abril y en concordancia con la Declaración de la CRES+5 del 15 de 
marzo, la Red Latinoamericana Disur se manifiesta a favor de la defensa del sistema 
universitario de Educación Pública: 
 
 

“Refrendamos que la educación superior es un derecho humano universal y un 
bien público social que debe ser garantizado plenamente por los Estados conforme 
lo suscrito y aprobado en las Declaraciones de la Conferencia Mundial de la 
UNESCO de 1998, de las Conferencias Regionales de Cartagena, Colombia (2008) y 
Córdoba, Argentina (2018). Asimismo, coincidimos que este principio debe ser la 
piedra angular que guíe la organización integral del sistema educativo. 

 
De manera particular en la Declaración de la CRES-2018, se considera que las 

iniciativas consensuadas: “… se fundamentan en la convicción profunda de que el 
acceso, el uso y la democratización del conocimiento es un bien social, colectivo y 
estratégico, esencial para poder garantizar los derechos humanos básicos e 
imprescindibles para el bien vivir de nuestros pueblos, la construcción de una 
ciudadanía plena, la emancipación social y la integración solidaria latinoamericana 
y caribeña”.  

 

Por lo tanto y en pleno conocimiento de que nuestras unidades académicas 
argentinas también pertenecen a otras redes que se han manifestado en sucesivas 
declaraciones sectoriales, Red Rauda y recientemente Codfaun y Arquisur, de las 
cuales recuperamos el mismo espíritu.  
 
La Red de Carreras de Diseño en Universidades Públicas Latinoamericanas Disur se 
declara en solidaridad plena con la causa que atraviesa el sistema universitario 
argentino de Educación Pública, laica, autónoma y gratuita para defender sus 
intereses que no son otros que los intereses de toda la región. 
 


